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100
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113
114
115
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120

San Vi-cente del Pa-
D.· Priscila Pérez Outiérrez ".. lacio o ••

D. Moisés Cabo Rodriguez ......•.. Idom .
Ayuntamiento de San Vicente del Palacio... Idem ..
D." Maria de los Anie:les Lozano GutiéITez IdeIll .
n,a. Ouillern1a García Garcia •.........•...•••..••.•. Idern .••.•.••••~ .•••...•.
n.a Guadalupe. Dominguez Ctespo Idenl .
D. Francisco Páramo VeláWuez ldE<m .
D. Néslor Ioquler<lo C1'e$PO Idom .
D. Néstor Izquierdo Crespo I<lom ..
D. Antonio Gal'cia ·Corulla ......••••••••••••••••••• rden! .
D. Vlrgilio L6pez AvUés IdE<m .
D. Meli!;ón Garcla Pérez l<lem ..
D.a Pilar :Lozano Varés < •••••••••••••••••u............. Ide1Tl .••.••••••.•..•.•.....
D. Francisco Nieto Rodriguez 00, •••• I<iezn .
D. José Patroclnlo Garcla Garcla Idem ..
D. FTanclsco Nieto R.odrigU$ ".................... Idenl .
D.~ Maria de los Angeles Lozano Gutierrez Id'em .
D. Francisco Alvarez Martínez 14etn .
D. 'l'oribio García Perez Idetn .
D. Virgilio López Avilés ">................... Idem ..
Hermanos Pastor Fernan<leZ " Idem ..
n.a Priscila Pérez Outiérre:;o, IdelU .
D.& Marta de los Angeles Lozano Gutiérre7: Idean .
D.3 Maria de los Angeles Lozano Gutlérrez .. _ Idem .
D. Santos Garc1a Pérez ~........................ Idean .
D. Virglllo L6pez AVllés Idem ..
D. José Alvarez Martín '...... IdetD .
D. José Alvarez Martln Idem .
D. Anacleto Velázquez Daza Idell1l .. " .
D. Vlrgilio L6pez Avllés Idem .
D.3 Guadalupe Donri'nguez Crespo Idem .
D. Antonio Garcia Corulla Idem .
Hermanos Sobrino Lozano ,......... Idem ..
D. Anacieto Velázquez Daza Idenl .
Ayuntamiento' de San Vicente del Palacio .. Idem .
n.a Natividad Gil Oonzález Idem u ••••••••

D. Mariano Martín Looano !<lem ..
D. Carlos Hurtado He-rnández Idem ..
Cañada ldelU .

732

~
22

465
231
150
132.
606
300
550
83

552
360
360
410
352
53

220
35
15
70

490
12lJ
170
60
33

J80
45
75
65
20
45
27
8()
65
65

220
1,135

Cereal......... 21 4
Regadío ...... 21 4
Erial 22 4
Cereal 22 4
ldem 22 4
Idem 22 4
IdE<m 22 4
IdE<m 22 4
IdE<m 22 4
Regadlo 22 4
ErIal 22 4
Cerea.l .. 22 4
Ide!Ol 22 4
IdE<m 22 4
Idem 22 4
Id€!Ol 22 4

·i:l:::::::::::: ~ :
Idem 2Q 4
Erial 22 4
Cereal 22 4
Idem 22 4
Idean 22 4
Idezn 22 4
Idem 22 4
Erial 22 4
Cereal 22 4
Idern 22 4
Idem 22 4
Erial 22 4
Cereal 22 4
IdE<m 22 4
IdE<m 22 4
Regamo 22 4
EriaJ 22 4
Cereal " 22 4
Idem 22 4
Idem 22 4
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1970
1970
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1970

16.30
16.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
12.00
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
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16.30
16.30
16.30
16.30
16.30

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de febrero de 1970 pQT laque se crea
el Instituto Provtncial de Psicología Aplicada 'JI
Psicotecnia de Cáceres. . .

lImo. Sr.: En la reunión del Consejo de :Ministr~ celebrada
el día 12 de mayo de 1961 se autor:i2ú a este Mini$ter:lo para
crear el Instituto Provincial de Psicología Aplicachi- y Psicotecnia
de Caceres. •

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio ete 1969
fué aprobado un presupuesto adicional al de estos centros., en
el que figura la dotación precisa para todos tOS gastos de ~ea·
ción y funcionamiento de éste y otros cinco Institutos más.

Cumplidos los trámites administrativos previstos para la
creación, este Ministerio ha tenido a bien diSponer:

1.° Se crea el Instituto Provincial" de PSicología Aplicada y
Psicotecnia de Cáceres.

2.° La plantilla de este Instituto estará compuesta de un
PSicólogo.Psicotécnico. un Médico Fisiólogo y un Secretario so
clal. con el haber anual de 24-.000 pesetas cada uno. m{\s Jas doS
pagas extraordinarias reglamentarias.

Uno de los componentes. que reúna las cüooiciones exigidas
en el Reglamento de estos Instit-utos. desempeñará el cargo de
Director con la gratificación. también anual. de' 10.000 pesetas.

Los haberes serán percibidos' con cargo al capitulo r. ar~'

tieulo 11. numeración 111, del vigente presupuesto de ,gastos
de·los Institutos P1'ovinciales y Locales de Psieo-logiaAplicada y
Psieotecnia que figura como aneJ:o en el de la Junta Central
de Formaclón Profesional Industrial. y la gratlficae1ón corres
pondiente al Director. con cargo al capítulo l. artículo 12, nume
ración 125 del citado presupuesto.

Lo digo a V. 1. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde aV. l.
Madrid. 11 de febrero de 1970.-P; D.. el SUbsecretario, Ri~

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general ele Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 9 de m.arzo de 1970 por la que se dotan
f'11. las Facultades que se mencionan, de la Univer
sidad de Oviedo, plazas de Profesores agregados
de Universidad.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Oviedo y. de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 83/
1965. de 17 de julio. sobre Estructura de las FacUltades Univer
sitarias y Su Profesorado; en la Ley de Presupuestos vigente
y en los Decretos 1200 y 1199/1966. de 31 de marzo, y 1243/1967,
de 1 de junio, de ordenación de las respectivas Facultades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prímero.-Se dotan en las Facultades que a continuación se
mencionan, de la Universidad de OViedo, las plazas de Profe
sores agregados de Universidad que SIe relacionan:

Facultades de Ciencias y Medicina: «Fisiología general».
Esta plaza quedará adscrita al Departamento que con carác

ter interfacultativo se constituya en las Facultades de Ciencias
(8ecciónde Biológicas) y de Medicina.

Facultad de Filosofía y Letras: «Literatura inglesa».
&gtnldo.---La dotación de las plazas de Profesores agregados

a que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de octubre
del corri~nte año.

Lo digo a V. l. para su conooimíento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1970.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Din:'ctor :general de Enseñanza. Superior e Investigación.

ORDEN de 9 de 71wrzo de 1970 por la que se dota
en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Bilbao la plaza de PrOfilsor agregado de «Histolo
qfa y Em.briología qeneral».

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondientes y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965. de 17 de julio. sobre Estructura de las Faeultadea
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Universitarias y su Profesorado, yen el Decreto 1243/1967, de
1 de junio, ordenador de ia Facultad. de Medteina,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-se dota en la Facultad de Medicina. de la Uniwr

sidad de Bilbao la plaza de Profesor agl'egU<1o 'deUniwrsidad
de «Histolog1a y Embriología gener~».

8egundo.-La dotación de la.. plaza de Ptofesor. agregado a
que se refiere el número anterior tendrft efectos de la fecha
de esta Orden.

Lo digo EL V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid, 9 de marzo de 1970.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inv~stigacióIl.

ORDEN de 23 ae marzo de 1970 por ,la que se ele
va .. a definitivo el concurso pÚb,lWo :wra la edición
y distribución de la revista «A!tJa,»"dela Campana
Nacional de Alfabettzaci6n 'Y Pi'omocron: CultUTal
de Adultos.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección QfmeraI de Ense·
ñanza Primaria de 30 de enero último (i.S,ole~Oflcial del
Estado» del 12 de febrero) se adjudicóptovi~~nte·el, eon
curso público, convocado por Orden lntnisteri-al QE;:, ,~'de diciem
bre de 1969 (<<Boletln Oficial del Estado» del,2Stpara,la edición
y distribución de la revista «Al'lJQ». de la C~unpSJ'ia: NaciMal de
Alfabetización y Promoción Cultural déAdU1~con cargo al
crédito que figura con el número 18.05/612del,.Vl:gente Presu
puesto de gastoo dE;l este Departa.mento, y en apJiea.ciónde lo
dispuesto en la partida J) de la Orden llliníf¡,teriS1 de 13 de
los corrientes que autoriZó el gasto Y asignó la 'cantidad de
292'.500 pesetas por número (quincenal), durante, los meses de
enero y febrero, y 311.000 por mímei'o <quinQenal) ]ttsTe-stantes
meses del afio, gasto fiscalizado por- laln~tmelón Delegada
de la Intervención General de la Admin1straciÓll del Estado en
27 de febrero último,

El,1;e Ministerio, de conformidad con lo di$puesw en la con
vocatoria y pliego de ,condiciones. lu\- resuelto -e:1e:var a defini
tiva la adjudicación, en los mIsmos términos., a,'taV<>r del adJu
dicatario «Sucesores de Rivadeneyra" S.A.», deJ\{adrid<

El adjudtcatario constituirá fianza. del 4 por'100 del impor
te del contrato en el plazo de treinta días y . form.al1zará é¡.;te
en escritura. pública.

Lo digo a V. l. para su conocimienb, .v efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de marzo dé 1970.---P. D.. el SubseCretario. Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefienza PriiYHuia.

ORDEN cJ,e 7 de abril de 1970 por. la que se con~
vaca la Exposición NaciOnal de Arte Contem:porá,
neo de 1970.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 establecido en la Orden
ministerial de 12 de marzo -de 1970 c«Boletin 'Oft~a1 del· Es
tado» del 26~ por la que se aprueba. el a,eglanlenwde las
Exposiciones Nacionales de Arte Cont~poráne<J;,;y,Q propuesta
de la Dirección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto que la. celebración en ,el pre
sente año de la fase. regional de dicho cért~ se verifique
CO.l arreglo a las sigUIentes normas: ~ ,

1." Fase regional en Barcelona.-Los artist.B$tesidentes en
las- provincias de Barcelona, Gerona, Tatragona.,::Lérida, H:uesca,
Zaragoza y Baleares que deseen part1clpar ~n,JáExpoS-icl6n

Nacional de Arte Contemporáneo deben pr-eaetlta.r:-. '$US .'Obras
en el Museo Arqueológico Provincial. de ·~~ona. situado
en el Parque de Montjuich, durante los die.s~l:4 ,al 21 de
mayo pr6x1mo, ambos inclusive, de 1~ dieZ, alastreoe horas,
en los días hábiles.

2.& Fase regional en Bilbao.-Los artistB.$.re¡,identes en
las provincias de Vizcaya, Alava, Guipilzcoa-; atttgOs-, Logroño,
santander, Asturias y Navarra- qlle_ deseen .P!'i'ti(tipat' en la
Exposición Nacional de Arte contemporáneo~ben'pre$ei1ta-r
sus obras en las 8-alas de Exposiciones. de BaliCOCk' & Wilcox,
situadas en la calle Gran. Via de 'Lápez de aaro.,50; en Bilbao,
durante los días arriba indicados. de las dieciséis alas veinte
horas.

3.a Fase regional en Madrid.-Los artlstM ~dentes en las
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad 1re&l, OUadaIajara, León,
Zamora. Salamanca-, Valladolid, Palencia, Cácf!~A-vila; .sego..
via. Sorla, La Corufia, Lugo, Orense.,P-onteved;1l..·,Santa .Cruz
de Tenerlfe y Las Palmas de Gran Oitna-ria"q1Jei:<d'eSeen parti
cipar en la !:Útada Exposición deben. pN!sentl:U' .·SUSobra$ en el
Palacio de Velázquez del Reti~ de Madrid, (s diecisiete a
veinte horas. durante los expresados .dfas.

4.a. Fase regional en Sevilla.-Los artistas residentes en
las provincias de Sevilla, Huelva, Cá-diz, Córdoba.. Jaén, Má.-
laga, Granaqa, AImeria y Badajoz que deseen participar en la
repetida Exposición de Arte Contemporáneo deben presentar
sus obras en el Palacio Mudéjar. situado en la plaza de Amé
rica del parque de Maria Luisa. de Sevilla, de las diez a las
tr {",e horas, de los días arriba indicad-os.

5."- Fase regional en Valencía.-Los artistas que residan en
las provincias de Valencia, Castellón, Alicante, Mureia, Alba-
cete, Cuenca y Ternel presentarán sus Obras en el Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Valencia, calle San Pío V. núme
ro 9, de las diez a las trece horas, en los repetidas dias, del
1 ,.] 20 de mayo próxin;lo. ambos inclusive, en los días hábiles.

Los artistas, al hacer la presentación de SUB obras, en
cualquiera: de las secmones de- Pintura. E;8cultura, Dibujo y
Artes de Estampación, suscribirán un boletin de inscripción,
en 1.0] que se consignarán los datos a que Se refiere el articulo
octavo del aludido Reglamento de las ExPOsiciones Nacionales
de ,Arte COiltemporáneo, de 12 de marzo de 1970.

En la fase nacional de la Exposición, que se ('..elebrara en
-el próximo otoño, seran exhibidas las obras de arte premiadas
durante la fase regional. junto- con lasdetnás seleccionadas
al efecto para dicha fase nacional.

Lo digo a V. J. para :m conocimiento y efectos.
DlOs gUarde a V. I.
Madrid, 7 d€ de abril de 1970.

VILLAR PALA&

Ilmo. Sr Director general de Bellas Artes.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Ense·
áanza Media y Profesional por la. que se autoriza
a las Escuelas Técnicas. de Grado Medio ~ admitir
matriculas para el curso de adaptacf6n entre Ba~

chilleres Tecni.cos Elementales.

En uso <le las atribuciones conferidas por ia Orden de 20 de
agosto de 1964 (<<Bo-letm Oficial del Estado» del 22) y de con
formidAd oon el informe de la Comisión de Enseñanzas de In
genieria 'técnica de la Junta Superior de Enseñanza Técnica,

Esta Dirección General ha resl.relto·

1.<> se autoriza Q las Escuelas Técnica&' de Grado Medio a
admitir en el presente curso académico, inscripciones de ma-
trícula por enseñanza libre para el curso de adaptación de Btv
chilleres TécniC<>$ Elementales. excepto modalidada-dministre.
tiva. El plazo de in.~ipciÓl'l de esta matricula finalizará el
día 30 de, abril próximo para los exámenes de julio. y del 1 al
10 de .septiembre del presente año pOdrán matricularse pEtra la
convocatoria· extraordinaria de dicho mes.

2.<> Los cuestionarios de las tres asignaturas que. constitu
yen este curso serán los publicados en el «Boletín Oficial del
Estado»' del 27 de agosto de 1964. La califíooclón de- 'las astg
naturas es aislada, pudiéndose aprobar independientemente
unas de otras, si bien para pasar a.l primer curso será preclso
apro1)a.r totalmente el de adaptación. La matricula se hará en
ia misma forma y cuantía que la del curso preparatorio.

3.<> Desde el próximo año académico 197(}..71 quedan auto
rizadas las, E:seuelas de ArqUitectos Técnicos e Ingeniería Téc
nica a Impartir por enseñanza oficial la.s materias que constI
tuyen el curso de ada.ptación

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento ,V demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, Z() de marzo de 1970.-El Director· general, Angeles

Galino.

Sres. Jefe de la sección de Alumnos y Directores de lu Es
cuelas Técnicas de Grado Medio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de marzo de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada pOr el Tri
1Junal Supremo en el recurso contencioso-admfnts-
'lraUvo ntUnero 1.013, promovido por «Industrial
Farmacéútfca Cantabria, S. A~, contra resolUCIón.
de este Mtnisterio de 3 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso -contendoso-adm1nistrativo núme
ro 1.013, interpuesto ante el Tribunal Supremo por <dIndustrlaJ
F'll.rn¡o,eéut,ie& eau.tabr1a. B. A.. oontra resoluclÓll <le este w-

i=&L,u'l!Ai V.l f' MI"••,;-


